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issued hy 

ANTLER ASSOCIATES LLC 

   

   

Ai “ 2Ú s MW he Compa Ss " Y y ( pay?) , e Ls 

"y . . , N o q 0 

¡4 A 1 mited Ll abelty Company dncorperted under dic laws ol MO 
] the State of Delaware 

Sl 
YE We, AÑTLER ASSOCIATES LLO, duly authunized by the Operating, Agreement of le Compara, ]   4 

[NOW HEREBY APPOINI PEDRO JOSÉ ARTPETA ( ARDENAS, with passport Nb. 
1701962407 and CARLOS ARFURO IGNACIO VA] DIVIESO EGUIGUREN, with, passpolt 

Nu 1744397802 with imdisidual signatures, to be od tar and ll Attomeys vel Aja pis. will fol; 
power en bell of die Company, to mortpage, entumber, 1 dispo.e in any way or manner, the 
movable or mumovable, corpoteub or apcorpojtel property af he Company, le aecant, Sadorss, 
enllect, deposit and transfer checks, notes und any other negotiable instruinenta ln Jts irme: to; pen” 

and ta ¿lose any hard of bank account (o draw fiom accounts and bañh dipusits of he Company, be 
(hoy checking sccuunts, time depovits, a ¿gpavist overdraft or any otoci kind ol depasils; ta. ABSUO 
nutes, sign lills of exchange a as a diawer, agueptor, endorser Úr guarantor) to , agceni oblipatigos, e be? 
they el a commercial ar civil nature, to represent the € otupany in matters or disposition- “and. 

adianistatión, as well as 10 all affairs of management and situations jo me h Me Compay has an 
interest, also in general purtaerships or jaíat reniutas, to buy stock 1 shares ol any. Jn in orher 
companies, to due part m'ngsemblics or meetings ii order to mike ay kinu wf “greements, . 
including ugícements of constitution, transtormation, incicase of capital, dissoluhoniind: inuidatioí” 
of compemes, 10 become the legal representativo bf he Company as plaimtift, def dani, hi] party- 
or ans ler Kona, be they judicial, acerunistative, eoncernmg labat, pr of any aflier” baturé, to” 
repassent he Company whenever deemed appropriate, and as specifically. sel, forth hercióz to sign” 
and evccute pudor dudisidually any anibal] documents on behalf cf the Conipany; to suhiscribé 

docente Alein ¿he Company muy be umolved as debtor or creditor; to make anángéments, 
using arburadors es any other lype of arrangerment whatsoever and to completa any ací or enter fio 
¿ny contact Bat may be considerd beneficia to Uhe interesis al the Compay, all such powers:Sháll 
Le evertiscd wthomt any requiroment hal evidence af he Attorney, capacity be addiiced i in ordérto 
Lon bebslf of the Company. 
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"Uh Power of Altornty may he caervised by the heicin aprointed Ayorneys vn- beháll ar 4he- 
Company in utiy part of the world inclndis asy couuby, slalo, eúleny, | province, sun ipaliy or 
political subdivisios of any constr. : Ñ , , - 

losued and aged on the 12% day or April, 24113. 
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APOSTILLE Convention de la haye du 5 octobre 1961 1 Pais PANAMA 
El presente documento pú 2 ha sido firmado por / 

  

20) 3 quien actua en calidag VIPAJL 4 y esta revestido del sello/ftimbre de E > 
CERTIFICADO y y may 2013 Esta Auto nn 5 EN Panamá 6 el día implica responsabilic 7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA 

en cuanto al contenido 3 Bajo el número ..: ZO, 9 Sello/timbre 

Ab.L 
Notaria $ 

  

RAT. 
Ri8 Trigésima Novena 

Cantón Quito   

   



“Poder General” 

Otorgado por 

ANTLER ASSOCIATES LLC 

("LA COMPAÑIA”) 

Una compañía de Responsabilidad Limitada incorporada bajo las leyes del Estado de Delaware 

Nosotros, ANTLER ASSOCIATES LLC, debidamente autorizados por el Acuerdo de Operación de la 

Compañía, POR LA PRESENTE SE DESIGNA A PEDRO JOSÉ ARTETA CARDENAS , con pasaporte No. 

1701962407 y CARLOS ARTURO IGNACIO VALDIVIESO EGUIGUREN, con pasaporte No. 

1704497807, con firmas individuales, para ser nuestros verdaderos y legítimos apoderados y 

agentes con pleno poder por parte de la Compañía, para hipotecar, o disponer de cualquier 

manera los bienes muebles o inmuebles, corpóreos o incorpóreos de propiedad de la Compañía; 

aceptar o endosar, colectar, depositar y transferir cheques, notas y cualquier otro instrumento 

negociable en su nombre, abrir o cerrar cualquier tipo de cuenta bancaria; retirar de cuentas y de 

los bancos depósitos de la Compañía, ya sean cuentas de cheques, depósitos a plazo, sobregiros o 

cualquier otro tipo de depósitos, emitir títulos, firmar cuentas de intercambio como girador, 

aceptante, endosante o garante, aceptar obligaciones sea de naturaleza mercantil o civil, 

representar la Compañía en asuntos de disposición y administración, como también en todo 

asunto de administración y situaciones en la cual la Compañía tenga interés, también en 

sociedades colectivas o joint ventures; comprar acciones o participaciones de cualquier tipo en 

otras compañías ser parte de asambleas o reuniones para hacer cualquier tipo de acuerdos, 

incluyendo acuerdos de constitución , transformación, aumento de capital, disoluciones y 

liquidaciones de compañías; ser el representante legal de la Compañía como demandante , 

defendido, terceros o en cualquier otra forma, ser su judicial, administrativo, laboral, o de 

cualquier otra naturaleza, representante de la Compañía, cuando lo considere apropiado, y 

especificamente establecidas en este documento; para firmar y ejecutar conjunta e 

individualmente cualquier y todos los documentos por parte de la Compañía, para suscribir 

documentos en donde la Compañía esté involucrado como deudor o acreedor, realizar acuerdos 

usando árbitros o cualquier otros tipos de acuerdos y completar cualquier acto o entrar a 

cualquier contrato que sea considerado beneficioso para el interés de la Compañía; Todas las 

facultades se ejercerán sin más requisitos que evidencien la capacidad del apoderado para actuar 

en nombre de la Compañía. 

Este Poder podrá ser ejercido por los apoderados en representación de la Compañía, en cualquier 

parte del mundo incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, municipio o subdivisión 

político de cualquier país. PA 

Emitido y Firmado el doce de Abril, 2013. 
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CONOCIMIENTO DE FIRMAS: EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL TRECE, 

ANTE MI, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO, COMPARECE: LA SEÑORITA SANDRA GISELE PIZARRO GRANDA, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, CON CÉDULA DE CIUDADANIA No. 171144334-9, DE ESTADO CIVIL 

SOLTERA. LA COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

LEGALMENTE CAPAZ A QUIEN DE CONOCER DOY FE, Y CON JURAMENTO DECLARA, QUE 

RECONOCE COMO SUYA PROPIA LA FIRMA Y RUBRICA PUESTA AL PIE DEL PRESENTE 

DOCUMENTO EN IDIOMA EXTRANJERO, QUE ANTECEDE, DONDE SE LEE: ILEGIBLE, PARA 

CONSTANCIA NUEVAMENTE FIRMA EL COMPARECIENTE EN LA PRESENTE DILIGENCIA AL 

AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY 

NOTARIAL. LEÍDA QUE LE FUE LA PRESENTE DILIGENCIA. EL COMPARECIENTE SE RATIFICA 

Y FIRMA CONMIGO EN UNIPÍAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE. 

IA 

/    SANDRA GISELE PIZARRO G 

C.C. 171144334-9 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguj 
Notario Vigésimo Octavo, sur 

Cantón Quito 

 


